
                                                                     

I JORNADAS JURÍDICAS DE PATRIMONIO HISTÓRICO
EN LA COMUNIDAD DE MADRID

LA REFORMA DE LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA
SOBRE EL PATRIMONIO HISTÓRICO

Jornadas organizadas por la Dirección General de Patrimonio Histórico
de la Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid y 

la Asociación Hispania Nostra

                            Salón de Actos, Fundación Caja Madrid (Casa de las Alhajas)
                                   (Plaza de San Martín, 1, entrada por la calle Hileras)

Madrid  29-30 de enero de 2009

PROGRAMA

Jueves 29 de enero de 2009

Sesión de mañana

10.00 h. Presentación de las Jornadas

                            D. José Luis Martínez-Almeida Navasqüés

                            Director General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid

                          

                             D. Rafael Spottorno Díaz-Caro

                             Director de la Fundación Caja Madrid

10.30 h. La posición de la  Ley estatal (Ley  del  Patrimonio Histórico  Español)  dentro de la

legislación sectorial de protección del Patrimonio histórico y cultural en desarrollo de

la Constitución española.

D. Jesús Prieto de Pedro

Catedrático acreditado de Derecho Administrativo

Director del Instituto de Derecho de la Cultura

Universidad Carlos III, Madrid

11.15 h. El concepto de Patrimonio Histórico en la Ley del Patrimonio Histórico Español y su

posible ampliación para la integración de los nuevos sectores patrimoniales y de los

bienes culturales protegidos por la legislación de las Comunidades Autónomas.

D. Javier García Fernández

Catedrático de Derecho Constitucional 

Universidad de Alicante

12.00 h. Pausa

12.15 h. Mesa redonda con participación de los ponentes de la sesión y de representantes  de

Administraciones públicas culturales, seguida de coloquio con el público asistente.

13.45 h. Terminación de la sesión



Jueves 29 de enero de 2009

Sesión de tarde

17.00 h. Las  contradicciones  entre  la  ley  estatal  y  las  leyes  autonómicas  en  materia  de

Patrimonio histórico y cultural: sus posibles soluciones en vía normativa.

Dña. Concepción Barrero

Catedrática acreditada de Derecho Administrativo

Universidad de Sevilla

17.45 h. La conexión entre la legislación sectorial sobre el Patrimonio histórico y cultural y la

legislación sobre suelo, urbanismo y ordenación del territorio: problemas actuales  y

posibles soluciones en una futura reforma normativa.

Dña. Mª Rosario Alonso Ibáñez

Catedrática acreditada de Derecho Administrativo 

Universidad de Oviedo

18.30 h. Pausa

18.45 h. Mesa redonda con participación de los ponentes de la sesión y de representantes  de

Administraciones públicas culturales, seguida de coloquio con el público asistente.

20.00 h. Terminación de la sesión

Viernes 30 de enero de 2009

Sesión de mañana

10.30 h. Posibles  reformas  del  régimen  jurídico  de  los  museos,  archivos  y  bibliotecas  de

titularidad estatal y de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

D. Alfredo Pérez de Armiñán y de la Serna

Letrado de las Cortes Generales

Académico de número de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando

11.15 h. Mesa  redonda  con  participación  de  los  ponentes  de  la  sesión  y  de

representantes  de  Administraciones  públicas  culturales,  seguida  de  coloquio  con  el

público asistente.

12.45 h. Clausura de las jornadas

                             D. Santiago Fisas Ayxelà

                             Consejero de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid

Coordinador de las Jornadas: 

D. Alfredo Pérez de Armiñán y de la Serna

Presidente de Hispania Nostra

Colabora:

 


